
MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

21126  ACUERDO entre el Organismo Internacional de 
Energía Atómica y el Gobierno de España relativo 
a la aplicación de salvaguardias, hecho en Viena 
el 18 de junio de 1975.

Considerando que el Organismo Internacional de Energía 
Atómica (que en adelante se denominará «Organismo» en el 
presente Acuerdo) está autorizado por su Estatuto para aplicar 
salvaguardias a cualquiera de las actividades de un Estado en 
el campo de la energía atómica a petición de ese Estado;

Considerando que el Gobierno de España (que en adelante 
se denominará «España» en el presente Acuerdo) ha pedido al 
Organismo que aplique su sistema de salvaguardias respecto 
del material nuclear suministrado a España por el Gobierno de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (que en adelante 
se denominará «Unión Soviética» en el presente Acuerdo);

Considerando que la Junta de Gobernadores del Organismo 
(que en adelante se denominará «Junta» en el presente Acuerdo) 
accedió a esta petición el 25 de febrero de 1975;

El Organismo y España acuerdan lo siguiente:

DEFINICIONES

Sección 1. A los efectos del presente Acuerdo:

a) Por «kilogramos efectivos» se entiende:

a) Cuando se trata de plutonio, su peso en kilogramo:
b) Cuando se trata de uranio con un enriquecimiento 

de 0,01 (1 por 100) como mínimo, su peso en kilogra- 
gramos multiplicado por el cuadrado de su enrique
cimiento;

c) Cuando se trata de uranio con un enriquecimiento in
ferior a 0,01 (1 por 100) y superior a 0,005 (0,5 por 100), 
su peso en kilogramos multiplicado por 0,0001;

d) Cuando se trata de uranio empobrecido con un enri
quecimiento de 0,005 (0,5 por 100) como máximo, y 
cuando se trata de torio, su peso en kilogramos mul
tiplicado por 0,00005.

b) Por «Documento relativo a los inspectores» se entiende 
el anexo del documento GC(V)/INr/3S del Organismo;

c) Por «material nuclear» se entiende cualquier material 
básico o material fisionable especial conforme se definen en 
el artículo XX del Estatuto;

d) Por «instalación nuclear» se entiende-.

a) Una planta nuclear principal conforme se la define 
en el párrafo 78 del Documento de las salvaguardias, 
así como un conjunto crítico o una unidad de alma
cenamiento por separado;

b) Cualquier lugar en el que habitualmente se utilice 
material nuclear en cantidades superiores a un kilo
gramo efectivo;

e) Por «Documento de las salvaguardias» se entiende el do
cumento INFCIRC/66/Rev.2 del Organismo.

OBLIGACIONES DE ESPAÑA Y DEL ORGANISMO

Sección 2. España se compromete a que el material nuclear 
suministrado por la Unión Soviética y cualquier otro material 
nuclear que deba figurar inscrito en el inventario, así como 
cualquier material fisionable especial que se produzca en ese 
material nuclear mediante su utilización, inclusive las subsi
guientes generaciones de ese material fisionable especial, no 
se utilicen de modo que contribuya a fines militares.

Sección 3. El Organismo se compromete a aplicar su sistema 
de salvaguardias de conformidad con el presente Acuerdo al 
material nuclear suministrado por la Unión Soviética y a cual
quier otro material nuclear que figure inscrito en el inventario, 
así como a cualquier material fisionable especial que se pro
duzca en ese material nuclear o mediante su utilización, inclu
sive las futuras generaciones de ese material fisionable espe
cial, a fin de evitar en lo posible que el material nuclear se 
utilice de modo que contribuya a fines militares.

Sección 4. España se compromete a facilitar la aplicación de 
salvaguardias por el Organismo y a cooperar para tal fin con 
el Organismo.

INVENTARIO

Sección 5. El Organismo preparará y llevará un inventario 
de todo el material nuclear Sometido a salvaguardias, en virtud 
del presente Acuerdo sobre la base de las notificaciones e in
formes recibidos y de las demás disposiciones adoptadas con
forme al presente Acuerdo. El inventario constará de tres partes:

a) Parte principal:

i) El material nuclear suministrado por la Unión Soviética-,
ii) Cualquier otro material nuclear cuyo traslado haya Sido 

notificado al Organismo conforme al inciso ii) del apartado a) 
de la sección 6 del presente Acuerdo;

iii) El material fisionable especial producido en cualquier 
material nuclear inscrito en la parte principal del inventario 
o mediante su utilización;

iv) El material nuclear que se trate o utilice en cualquier 
material nuclear inscrito en la parte principal del inventario 
o en relación con él;

v) El material nuclear que, de conformidad con el párrafo 
25 o el apartado d) del párrafo 26 del Documento de las salva-

 guardias, haya sustituido a cualquier material nuclear inscrito 
conforme a los anteriores incisos i) a iv).

b) Parte subsidiaria:

Toda instalación nuclear en tanto trate, contenga, utilice o 
elabore cualquier material nuclear inscrito en la parte prin
cipal del inventario.

c) Parte pasiva:

El material nuclear que haya sido eximido de salvaguardias 
y el material nuclear con respecto del cual se haya suspendido 
la aplicación de salvaguardias conforme a la sección 11.

El Organismo enviará copias del inventario a España cada 
doce meses, así como cada vez que España lo indique en petición 
dirigida al Organismo con dos semanas de antelación por lo 
menos.

NOTIFICACIONES E INFORMES

Sección 6.

a) España notificará al Organismo:

i) La recepción de cualquier material nuclear suministrado 
por la Unión Soviética, dentro del plazo de dos semanas desde 
el momento en que quede bajo la jurisdicción de España,

ii) La recepción de material nuclear procedente de cual
quier otro Estado que se haya inscrito en la parte principal del 
inventario y que se haya exportado para su transformación, 
elaboración o reelaboración y subsiguientemente haya vuelto a 
quedar bajo la jurisdicción de España, dentro del plazo de dos 
semanas desde el momento en que el material nuclear vuelva a 
quedar bajo la jurisdicción de España.

b) La notificación de los traslados podrá efectuarse tam
bién conjuntamente por España y el Estado que suministre el 
material nuclear. El Organismo podrá obtener información de 
ese Estado en relación con la ejecución del presente Acuerdo.

c) Los traslados de material nuclear en cantidades que no 
excedan de 0,1 kilogramos efectivos se podrán notificar trimes
tralmente.

Sección 7. España dará notificación al Organismo, por me
dio de los informes que prepare con arreglo al Documento de 
las salvaguardias y según los arreglos subsidiarios previstos en 
la sección 15, de todo material fisionable especial producido 
durante el período abarcado por el informe y que haya de ins
cribirse en el inventario. Cuando el Organismo reciba la noti
ficación, el material nuclear se inscribirá en la forma prescrita. 
Las cantidades inscritas en el inventario se podrán rectificar por 
acuerdo entre España y el Organismo, pero hasta que se llegue 
a ese acuerdo se usarán los resultados de la verificación efec
tuada por el Organismo.

TRASLADOS DE MATERIAL NUCLEAR

Sección 8. España comunicará al Organismo su intención 
de trasladar material nuclear inscrito en la parte principal del 
inventario a una instalación o lugar que quede bajo su juris
dicción pero no esté inscrito en el inventario, y facilitará al 
Organismo información suficiente para que le sea posible deter
minar si puede o no aplicar salvaguardias a ese material nu
clear una vez trasladado a esa instalación o lugar y, en caso 
afirmativo, en qué condiciones. El traslado del material nuclear 
sólo podrá tener lugar cuando el Organismo haya ultimado 

    todos los arreglos necesarios con dicha finalidad.



Sección 9. España notificará al Organismo todo traslado de 
material nuclear inscrito en la parte principal del inventario 
que tenga intención de haeer a un destinatario que no esté bajo 
la jurisdicción de España. Ese material nuclear sólo podrá tras
ladarse respetando las disposiciones de los apartados a), b) y c) 
del párrafo 28 del Documento de las salvaguardias. Una vez 
efectuado el traslado, se dará de baja en el inventario el ma
terial nuclear en cuestión.

CONTENIDO DE LAS NOTIFICACIONES E INFORMES

Sección 10. En las notificaciones e informes preparados en 
cumplimiento de las secciones 6 a 9 se especificarán, conforme 
se determine en los arreglos subsidiarios, la composición nu
clear y química, la forma física y la cantidad de material nu
clear, la fecha de recibo, el lugar, la identidad del remitente y 
del destinatario, y cualquier otra información pertinente. Por 
lo que respecta a cualquier instalación nuclear que se haya de 
inscribir en la parte subsidiaria del inventario, se notificará el 
tipo y capacidad de la instalación y cualquier otra información 
pertinente.

EXENCION Y SUSPENSION

Sección 11. El Organismo eximirá de salvaguardias al ma
terial nuclear en las condiciones especificadas en los párra
fos 21, 22 ó 23 del Documento de las salvaguardias, y suspen
derá la aplicación de salvaguardias al material nuclear en las 
condiciones especificadas en los párrafos 24 ó 25 de dicho Do
cumento. Tan pronto como se decida tal exención o suspensión, 
el material nuclear de que se trate se transferirá de la parte 
principal a la parte pasiva del inventario.

TERMINACION

Sección 12. El Organismo dará por terminada la aplicación 
de salvaguardias al material nuclear en las condiciones espe
cificadas en los apartados a), c) y d) del párrafo 26 o en el 
párrafo 27 del Documento de las salvaguardias. Tan pronto como 
termine la aplicación de salvaguardias, se dará de baja en el 
inventario al material nuclear de que se trate.

PROCEDIMIENTOS DE SALVAGUARDIA

Sección 13. En la aplicación de salvaguardias, el Organismo 
observará los principios establecidos en los párrafos 9 a 14 del 
Documento de las salvaguardias.

Sección 14. Los procedimientos de aplicación de salvaguar
dias por el Organismo en virtud del presente Acuerdo serán los 
prescritos en la parte III y en los anexos I y II del Documento 
de las salvaguardias, en la medida que proceda.

ARREGLOS SUBSIDIARIOS

Sección 15. España y el Organismo concertarán arreglos sub
sidiarios que habrán de especificar en detalle, en la medida 
necesaria para que el Organismo pueda desempeñar de modo 
efectivo y eficaz sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo, 
cómo han de aplicarse los procedimientos establecidos en el 
presente Acuerdo, inclusive las disposiciones del párrafo 50 del 
Documento de las salvaguardias. Los arreglos subsidiarios en
trarán en vigor por lo menos seis meses antes del momento 
en que tenga lugar el primer traslado de material nuclear que 
se haya de someter a salvaguardias en virtud del presente 
Acuerdo.

Sección 16. Los Inspectores del Organismo que ejerzan sus 
funciones con arreglo al presente Acuerdo se regirán por lo 
prescrito en los párrafos 1 a 9 y 12 a 14 del Documento relativo 
a los Inspectores, con la salvedad de que el párrafo 4 de dicho 
Documento no se aplicará a ninguna instalación nuclear ni ma
terial nuclear a que el Organismo tenga acceso en cualquier 
momento.

Sección 17. España aplicará al Organismo, a sus Inspectores 
y a los bienes del Organismo que éstos utilicen en el ejercicio 
de sus funciones en virtud del presente Acuerdo, las dispo
siciones pertinentes del Acuerdo sobre Privilegios e Inmunida
des del Organismo.

DISPOSICIONES FINANCIERAS

Sección 18. Los gastos se sufragarán como sigue:

a) A reserva de lo dispuesto en el apartado b) de la pre
sente sección, España y el Organismo sufragarán cada uno los 
gastos en que incurran en el cumplimiento de las obligacio

nes que respectivamente lea incumban en virtud del presente 
Acuerdo;

b) El Organismo reembolsará todos los gastos especiales en 
que España o personas Sometidas a su jurisdicción hayan incu
rrido por petición escrita del Organismo, de los Inspectores o 
de otros funcionarios de éste, siempre que antes de incurrir en 
el gasto España comunique al Organismo que pedirá el reem
bolso.

Estas disposiciones no se aplicarán a los gastos que puedan 
razonablemente atribuirse al incumplimiento del presente Acuer
do por España o por el Organismo.

Sección 19. España dispondrá lo necesario para que todas las 
medidas de protección en materia de responsabilidad civil, tales 
como seguros u otras garantías financieras concertados para 
cubrir los riesgos de accidente nuclear en las instalaciones nu
cleares sometidas a su jurisdicción, se apliquen al Organismo 
y a los Inspectores de éste en el ejercicio de sus funciones en 
virtud del presente Acuerdo, en la misma medida que a los 
nacionales de España.

INCUMPLIMIENTO

Sección 20. Si de conformidad con el párrafo C del ar
tículo XII del Estatuto la Junta determina que ha habido in
cumplimiento del presente Acuerdo, recurrirá a España para 
que subsane inmediatamente el incumplimiento y presentará los 
informes que estime apropiados. Si dentro de un plazo razo
nable España no adopta las medidas correctivas necesarias, la 
Junta podrá tomar cualquier otra de las medidas prescritas en 
el párrafo C del artículo XII del Estatuto. El Organismo noti
ficará con prontitud a España lo que determine la Junta con 
arreglo a esta sección.

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Sección 21. Toda controversia derivada de la interpretación 
o aplicación del presente Acuerdo que no quede resuelta me
diante negociación u otro procedimiento acordado por España 
y el Organismo se someterá, a petición de España o del Orga
nismo, a un tribunal arbitral formado como sigue: España y el 
Organismo designarán sendos árbitros, y los dos árbitros así 
designados elegirán un tercero, que actuará como Presidente. 
Si dentro de los treinta días siguientes a la petición de arbi
traje España o el Organismo no han designado árbitro, España 
o el Organismo podrán pedir al Presidente de la Corte Interna
cional de Justicia que nombre un árbitro. Si dentro de los trein
ta días siguientes a la designación del segundo árbitro el ter
cero no ha sido elegido, se seguirá el mismo procedimiento. 
La mayoría de los miembros del tribunal arbitral formarán 
quorum y todas las decisiones se adoptarán por mayoría simple. 
El procedimiento de arbitraje será determinado por el tribunal. 
Las decisiones del tribunal, incluidos todos los fallos relativos 
a su constitución, procedimiento, jurisdicción y reparto de gas
tos de arbitraje entre España y el Organismo, serán obligato
rias para España y el Organismo. Los árbitros serán remune
rados en las mismas condiciones que los magistrados ad hoc de 
la Corte Internacional de Justicia.

Sección 22. En espera de que se resuelva definitivamente 
cualquier controversia, España y el Organismo darán efecto 
inmediatamente a las decisiones de la Junta concernientes a la 
ejecución del presente Acuerdo, si así lo disponen dichas deci
siones, con excepción de las que se refieran únicamente a las 
secciones 18 y 19.

MODIFICACIONES, ENTRADA EN VIGOR Y DURACION

Sección 23. España y el Organismo, a petición de una u 
otro, se consultarán acerca de la modificación del presente 
Acuerdo. Si la Junta decide introducir algún cambio en el 
Documento de las salvaguardias o en el Documento relativo a 
los Inspectores, el presente Acuerdo se modificará, si España 
lo pide, a fin de tener en cuenta dicho cambio.

Sección 24. El presente Acuerdo entrará, en vigor cuando 
sea firmado por el Director general del Organismo o en su 
nombre y representación y por el representante autorizado de 
España. Permanecerá en vigor hasta el momento en que, de 
conformidad con el presente Acuerdo, se dé por terminada la 
aplicación de salvaguardias a todo el material nuclear suminis
trado por la Unión Soviética y a cualquier otro material nu
clear inscrito en la parte principal del inventario, así como a



todo material fisionable especial que se produzca en ese ma
terial o mediante su utilización, inclusive las subsiguientes ge
neraciones de ese material fisionable especial.

Hecho en Viena, a los 18 días del mes de junio de 1975, por 
duplicado en el idioma español.

Por el Organismo Internacional Por el Gobierno de España, 
de Energía Atómica, Laureano López Rodó

Sigvard Eklund ,

El presente Acuerdo entró en vigor el 18 de junio de 1975. 
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de septiembre de 1975.—El Secretario general Téc

nico, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

21127 RESOLUCION del F.O.R.P.P.A. por la que se 
establecen las normas complementarias para la 
concesión de anticipos de campaña a viticultores, 
bodegas cooperativas y Grupos Sindicales de Co
lonización.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 1980/1975, de 24 de julio, por el que se regula la 
campaña vínico-alcoholera 1975-76, establece en su artículo 
séptimo la posibilidad de conceder, en determinadas circuns
tancias, anticipos a viticultores, bodegas cooperativas y Gru
pos Sindicales de Colonización, facultando al F. O. R. P. P. A. 
a establecer las bases de ejecución de estas medidas de actua
ción. Esta Presidencia, de conformidad con lo anterior y del 
acuerdo adoptado por el Comité Ejecutivo y Financiero del 
F. O. R. P. P. A. en su reunión del día 2 de octubre de 1975, 
ha resuelto dictar las siguientes normas:

I. Anticipos a viticultores

A) Habilitación de bodegas.

1.a El F. O. R. P. P. A., a propuesta del SENPA y previa 
solicitud de las Juntas Locales Vitivinícolas a las Jefaturas 
Provinciales del mismo, autorizará la habilitación de bodegas 
en régimen cooperativo en las zonas donde se prevea que el 
precio de la uva pueda descender de los precios que figuran 
en el anexo número dos del Decreto 1980/1975, regulador de la 
campaña 1975-76.

La solicitud anterior será informada por la Jefatura Provin
cial y enviada a la Dirección General del SENPA.

2.a  Autorizada la apertura de bodegas, la Jefatura Pro
vincial del SENPA formalizará el contrato de arrendamiento 
de las bodegas necesarias en cada localidad en ejemplar tri
plicado, con los siguientes destinos: Original para la Jefatura 
Provincial, primera copia para el arrendador y segunda copia 
para el expediente obrante en la bodega. 

3.a La Jefatura Provincial designará un funcionario que 
llevará la dirección y control administrativo de la bodega.

Por los viticultores se propondrá, para su aceptación si pro
cede por el SENPA, la persona que actuará con carácter téc- 
nico en la bodega o bodegas abiertas.

La presentación por parte de los viticultores de la persona 
responsable de la elaboración y posterior conservación del 
vino almacenado será condición ineludible para la formalización 
de apertura de la bodega en cuestión. En ningún caso el 
SENPA podrá abrir bodegas para elaboración de vino bajo su 
exclusiva responsabilidad.

B) Recepción de la uva y pago de anticipos.

4.a El SENPA recibirá en las bodegas habilitadas la uva que 
voluntariamente entreguen los viticultores, con el objeto de 
proceder a la elaboración del vino en las condiciones estable
cidas. Los viticultores deberán justificar, en su caso, haber 
realizado la entrega vínica obligatoria de las tres últimas cam
pañas, y en caso de incumplimiento de alguna de ellas deberá 
acreditar el abono de la sanción correspondiente.

5.a La entrada de uva en bodega llevará enlazadas las ope
raciones de pesaje y análisis de grados Baumé de la uva co
rrespondiente, extendiéndose el Boletín de Entrega y Análisis 
que establezca el SENPA. De estos boletines se harán cuatro 
ejemplares con los siguientes destinos: Original para unir al 
justificante de anticipo, primera copia para el viticultor, se
gunda copia para la Jefatura Provincial y tercera copia para 
la documentación de la bodega. Los boletines de entrega y 
análisis llevarán dos numeraciones, la general correspondiente 
a la totalidad efectuada en la bodega y otra particular refe
rida a las entregas efectuadas por el viticultor.

6.a El SENPA abonará a los viticultores que entreguen su 
uva, en concepto de anticipo, la cantidad de 1,75 pesetas por 
kilo de uva entregado.

Este anticipo e intereses deberá ser reintegrado al realizar 
la venta del vino depositado como garantía prendaria y en 
todo caso antes del 1 de octubre de 1976. Este anticipo devenga
rá el tipo de interés de los créditos que reciba el F. O. R. P. P. A.

7.a La demora en la devolución del principal e intereses 
que procedan llevará un interés de demora adicional del cinco 
por ciento computable sobre el total. Dicho interés de demora 
adicional será computable por meses completos. Aquellos viti
cultores que no hubieran efectuado su liquidación con el 
SENPA en el plazo establecido les será requerida la misma 
por vía ejecutiva.

El SENPA, por medio de las Jefaturas Provinciales, pro
cederá a realizar, constituyendo mediante la firma de los do
cumentos precisos para ello, el depósito, como garantía pren
daria, de una cantidad de vino que valorado al precio de ga
rantía sea equivalente a la cantidad percibida y sus intereses.

De las obligaciones que se desprenden de la situación de 
garantía prendaria en que se encuentra el vino se deduce 
la imposibilidad de que los beneficiarios puedan disponer fí
sicamente de ese vino, desalojándolo de las bodegas en que 
debe estar depositado, sin previa autorización de movilización, 
la cual no podrá darse más que mediante la presentación en 
la Jefatura Provincial del SENPA respectiva del resguardo 
bancario acreditativo de haber efectuado el correspondiente 
reintegro del préstamo que afecta al vino que se pretende mo
vilizar. 

El vino depositado como garantía no podrá acogerse a la 
inmovilización prevista en el artículo octavo del Decreto 
1980/1975.

El representante del SENPA formalizará en el día el do
cumento de. pago correspondiente al anticipo de la uva entre
gada, entregando al viticultor con las formalidades en vigor 
los ejemplares correspondientes.

C) Gastos de apertura y funcionamiento de las bodegas.

8.a Los gastos originados por la apertura, funcionamiento 
y entretenimiento de la bodega serán por cuenta de los viticul
tores que entreguen su uva en la misma, prorrateándose éstos 
en proporción a la cantidad de uva entregada y riqueza del 
grado Baumé de la misma.

D) Retirada del vino y cumplimiento de la entrega vínica 
obligatoria.

9.a Los viticultores que entreguen su uva en bodega del 
SENPA quedarán obligados a dejar en depósito, además del 
vino como garantía prendaria, el porcentaje en grados abso
lutos de la riqueza alcohólica natural de la parte que les co
rresponda, al objeto de cumplimentar la entrega vínica obli
gatoria.

10. Una vez elaborado el vino, los viticultores pueden dis
poner libremente del mismo, retirando cada uno la parte co
rrespondiente a la uva entregada. Con anterioridad a la dis
posición del vino depositado como garantía prendaria, el vi
ticultor queda obligado a devolver el anticipo recibido y los 
intereses correspondientes.

11. El SENPA quincenalmente, durante los meses de sep
tiembre, octubre y noviembre, informará al F. O. R. P. P. A. de 
las bodegas en régimen cooperativo, así como la cantidad de 
uva elaborada en ellas.

II. Anticipos a Cooperativas y Grupos Sindicales 
de Colonización

12. Solicitud.

Durante la campaña vínico-alcoholera 1975-76, las Coope
rativas vitivinícolas y Grupos Sindicales de Colonización podrán 
solicitar del F. O. R. P. P. A. la concesión de anticipo de dos


